
CONVENIO DE COLABORACION

INTERVIENEN:

De una parte, DON FERNANDO SEVA CASCALES, en representación de la mercantil

AREA DISSENY MOBILIARI, S.L., con domicilio en Avda de Onil, 60 bajo, de Castalia

(Alicante), con NIF ns B53907663.-

Y de otra parte, DON MARIANO CABALLERO CABALLERO, en representación del

ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL DE ABOGADOS DE ALICANTE, con domicilio en Calle

Gravina, 4 - 22 de Alicante, con NIF n2 Q-0363001-l.-

DECLARAN:

PRIMERO.- Que la mercantil AREA DISSENY MOBILIARI, S.L tiene como actividad

principal la venta e instalación de mobiliario de oficina y complementos para oficina.

SEGUNDO.- La mercantil AREA DISSENY MOBILIARI, S.L ofrece unas condiciones

especiales a los miembros colegiados del ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL DE

ABOGADOS DE ALICANTE referente a la compra por parte de estos últimos de

mobiliario y material necesario para oficinas, despachos, etc. Y se compromete a

cumplir los siguientes puntos:

•  Entr^a de dossier informativo sratuito, a petición de los Colegiados,
compuesto pon

o Díptico presentación empresa AREA DISSENY
o Catálogo General "Solutions" de producto del fabricante ACTIU
o Catálogo Novedades del fabricante ACTIU
o Otros catálogos de productos a petición de los Colegiados (cortinas,

complementos, etc.)

• Visita de comercial de ventas al domicilio u oficina del Colegiado para la
presentación de producto, así como estudio inicial del proyecto.

•  Realización gratuita de proyecto sin compromiso, incluyendo:
o Medición in situ de espacios a amueblar
o Realización de planos en planta con herramienta AUTOCAD
o Realización de Infografías 3D en color
o Características técnicas de cada producto ofertado



•  Presupuesto detallado sesún distribución, con aplicación de las variaciones que
los Colegiados estimen oportunas.

•  DESCUENTO CGAAERCIAL MÍNIMO DEL 15% sobre el Precio Venta al Público en
tarifa general de ventas de ACTIÜ

•  Posibilidad de visita a instalaciones y ©qxjsición de AREA DISSENV en Castalia.

Plazo de garantía ampliado a 3 años para todos ¡os productos ofertados.

Transporte y montaje del producto sin coste adicional en toda la provincia de
Alicante.

Plazo de entr^a concertado a la firma del pedido.

Condiciones de pago de haste 60 días fecha factura

Posibilidad de realización de pedidos de ampliación por web (actualmente en
construcción ̂ -a-vw. muebledecfic ii la nei)

TERCERO.- Que el periodo de validez de este convenio sa'ía de dos años, contados a
partir de ta fecha de la firma.

y para que así conste firman por duplicado este documento.

En Alicante, a ^ de marzo de 2011.

D. MARIANO CAÜAtrERO CABALLERO

ILTRE COLEGIO PROV DE ABOGADOS

DE ALICANTE
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